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                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme lo ordenado por el artículo 69 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho ADMITE el grado jurisdiccional de consulta ordenado a favor de la 

interventora excluyente Martha Alejandra Gómez Duque respecto de la sentencia 

proferida el 24 de julio de 2023 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira 

dentro del proceso ordinario laboral de la referencia. Este proceso fue remitido a la 

oficina judicial el 04 de agosto de 2023 y llegó a este despacho el 11 de agosto de 

2023. 

 

Link: 66001310500420190047601   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada  
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